
 
 

 
  
 
 

Propósito: “Contribuir con la convivencia armónica y el desarrollo sostenible del país” 
Misión: “Legislar y controlar en representación del pueblo para la consolidación del estado social de derecho” 

Visión: “Un Poder Legislativo fortalecido y comprometido con la sociedad” 
 

 
 

Asunción, 24 de junio de 2025 

 

Señor 

Dr. Agustín Encina Pérez, Director  

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente 

 

 

Me dirijo a Ud., referente a la Segunda Etapa de la Adjudicación de la Licitación de 

Contratación de Menor Cuantía Nacional (MCN) Nº 13/2025 “CONFECCION DE SELLOS 

PARA LA CAMARA DE SENADORES”, con ID Nº 462.731 a fin de informar cuanto sigue:  

 

 

 Con respecto a la designación del Administrador de Contrato que se encuentra enviada 

dentro de la primera etapa en la Resolución de Adjudicación Nº 2785 de fecha 28 de mayo del 

2025 dentro del Art. Nº 02 donde se Ratifica la designación a la Sra. Estefanía Pereira, Directora 

de Gabinete de la Gerencia General de Administración y Finanzas., se adjunta dicha Resolución. 

 

Mediante la Resolución N° 2613 de fecha 30 de abril del 2025, se aprobó el Pliego de 

Bases y Condiciones que rige la presente licitación. En dicha resolución, específicamente en su 

Artículo 5°, donde se designa a la Sra. Estefanía Pereira, Directora de Gabinete de la Gerencia 

General de Administración y Finanzas., se adjunta dicha Resolución. 

 

 

Aprovecho la ocasión para saludarle atentamente.  
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